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ASUNTO: Memoria justificativa de la necesidad para la contratación de sensores de 

pulsioximetría para medir saturación oxigeno no invasiva en pacientes pediátricos.   

 

Se solicita sensores de pulsioximetría desechables, para utilizar junto con los monitores 

que miden la saturación capilar de oxígeno y así poder monitorizar a los niños que lo 

precisen que son:  

Todos los recién nacidos ingresados en la unidad de neonatos tengan o no dificultad 

respiratoria 

Todos los pacientes pediátricos con dificultad respiratoria 

Todos los pacientes que ingresa con un episodio aparentemente letal o casi síndrome de 

muerte súbita del lactante 

Todos los pacientes pediátricos que acude a urgencias y están inestables 

Todos los pacientes pediátricos que entran en el box vital y/o son trasladados a otros 

hospitales 

Todos los pacientes pediátricos a los que se les realiza una sedoanalgesia en urgencias, 

o en el servicio de radiodiagnóstico o en la planta de pediatría 

Todos los pacientes pediátricos con problemas cardiacos o con shock compensado o 

descompensado.  

Todos los pacientes pediátricos con problemas neurológicos 

 
 
 
 
Carlos María García-Vao Bel 
Jefe de Servicio de Pediatría 
Hospital Universitario del Tajo. 
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